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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun
daciones y de conformidad con el informe del Servicio .Jurídico del Depar
tamento, ha resuelto:

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D.(Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Emilio Octavio
de Toledo y Ubieto.

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como fundación docente de
financiación a la denominada «Fundación Etchegoyeno con domicilio· en
Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), en el Colegio público «Beato
Jerónimo Hermosilla•.

Segundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 29 de junio de 1994.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer patronato cuya com
posición figura en el quinto de los Antecedentes de Hecho.

El Consejo de Ministros ha dispuesto conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso contencioso-admi
rtistrativo interpuesto por la representación procesal del Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, contra el Real Decreto 1438/1991,
de 30 de agosto, acordamos los pronunciamientos siguientes:

l. Que desestimamos la ca~sa de inadmisibilidad del presente recurso
opuesta por la representación del Estado.

2. Que desestimamos la pretensión de nulidad de pleno derecho del
Real Decreto recurrido.

3. Que se modifica el artículo único, disposición transitoria y anexo
del Real Decreto recurrido anulando la denominación de la titulación «In
geniero Técnico Aeronáutico, Aeronavegación., sustituyéndola por la de
Ingeniero Técnico Aeronáutico. Especialidad: oAeronavegacióno.

4. Que se desestiman los demás pedimentos de la demanda y se declara
conforme a Derecho, con la modificación introducida, el Real Decreto
recurrido.

5. Sin imposición de las costas causadas.>

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de julio de 1994,
adoptó el siguiente Acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 2.470/1991, inter
puesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáutitos, contra
el Real Decreto 1438/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el
título universitario de Ingeniero Técnico de Aeronavegación, se ha dictado
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Tercera), con fecha 18 de abril de 1994, sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:
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Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para ello, y al mismo se han aportado.cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el ar
tículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus artículos 6.0y
7.0

Cuarto.-Según lo expuesto y, atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Logroño, con su informe favorable, pueden estimarse cum
plidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su recono
cimiento y clasificación como de financ;:iación y su inscripción en el registro.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de julio de 1994,
adoptó el siguiente Acuerdo:

Ener recurso contencioso-administrativo número 2.424/1991, inter
puesto por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, contra
el Real Decreto 1452/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el
título universitario de Ingeniero Técnico en Transportes y Servicios Urba
nos, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Tercera), con fecha 12 de abril de 1994,
sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal del Colegio de lnge
nieros Técnicos de Obras Públicas, contra el Real Decreto 1452/1991, de
30 de agosto, acordamos los pronunciamientos siguientes:

1. Que desestimamos la causa de inadmisibilidad del presente recurso
opuesta por la representación del Estado.

2. Que desestimamos la pretensión de nulidad del pleno derecho del
Real Decreto recurrido.

3. Que el título universitario establecido en el Real Decreto recurrido
será el de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. Especialidad: Transportes
y Servicios Urbanos.

4. Que se desestiman los demás pedimentos de la demanda y se declara
conforme a Derecho, con la modificación introducida, el Real Decreto
recurrido.

5. Sin imposición de las costas causadas."

El Consejo de Ministros ha dispuesto conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se ciJJllllla en sus propios términos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 10 de octubre de 1994.-El Secretario general técnico, Ricardo
Robles Montaña.

Esta Secretaría G~neral Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
Acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 10 de octubre de 1994.~El Secretario general técnico, Ricardo
Robles Montaña.

24573 RESOLUCION M 10 de octubre de 1994, de la Secretaria
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El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de julio de 1994,
adoptó el siguiente Acuerdo:'

En el recurso contendoso-administrativo número 2.474/1991, inter
puesto poi el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, contra
el Real Decreto 1437/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el
título universitario de Ingeniero Técnico de Aeronaves, se ha dictado por
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Tercera), con fecha 4 de mayo' de 1994, sentencia cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

_Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos la causa de inad

misibilidad del recurso contencioso-administrativo alegada por el Abogado
del Estado, al amparo de los artículos 82.e), 52.1 y 53.e) de la Ley Juris
diccional.

Segundo.-Que debemos estimar y estimamos, en parte, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal del
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos contra el Real Decreto
1437/1991, de 30 de agosto. En consecuencia:

1. Declaramos contrario a Derecho este Real Decreto en cuanto a
la denominación del título universitario a que se refiere. Disponemos que
se modifique el artículo único, su disposición transitoria y su anexo en


